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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3206 EBESA BEBIDAS VINOS Y DERIVADOS, S.A.

El  Administrador  único  de  la  mercantil  EBESA  BEBIDAS  VINOS  Y
DERIVADOS, S.A., con NIF A13300405, nombrado judicialmente en virtud de auto
del Juzgado de lo Mercantil, n.º 1, de Ciudad Real de fecha 18 de noviembre de
2024 en los autos de disolución judicial de sociedades 419/2023, convoca Junta
General Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la entidad, sita en
Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real), calle Virgen, 104, el próximo día 7 de julio de
2025 a las 13:00 horas, en primera convocatoria, o en segunda el día 8 de julio de
2025 a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Informe sobre la  gestión social  y  aprobación,  en su caso,  de la
gestión realizada por  el  Administrador.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales de los
ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024, así como de la propuesta de aplicación del
resultado de cada uno de ellos.

Tercero.-  Facultar  al  órgano  de  administración  para  elevar  a  público  los
acuerdos que así lo requieran y realizar cuantas actuaciones sean precisas para la
plena eficacia de los acuerdos.

Cuarto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá ejercer el derecho reconocido en el artículo 197 de
la Ley de Sociedades de Capital y obtener de la sociedad de forma inmediata y
gratuita los documentos que han de ser aprobados, así como el informe de los
auditores de cuentas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 272.2 de la
misma Ley.

Villarrubia de los Ojos, 27 de mayo de 2025.-  El  Administrador,  Francisco
Fedriani.
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